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Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión  de Agricultura y Ganadería ha considerado el  proyecto de

comunicación N 41719 CD-UCR - FPCS de los diputados   González,

Pinotti  y  las  diputadas  Ulieldin,  Senn,  por  el  cual  se  solicita  la  urgente

derogación del Decreto 1060/20 – Derechos de Exportación sobre maíz y la

cadena láctea, recientemente publicado por el Gobierno Nacional; y, por las

razones  expuestas   fundamentos  y  las  que  podrá  dar  el  miembro

informante, esta Comisión aconseja la aprobación del texto presentado que

a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  Provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo, por intermedio del SEÑOR GOBERNADOR, gestione ante el Poder

Ejecutivo de la Nación, la urgente derogación del Decreto 1060/2020 NCM -

DERECHOS  DE  EXPORTACIÓN  sobre  el  maíz  y  la  cadena  láctea,

recientemente publicado por el Gobierno Nacional.

Sala de la Comisión por Zoom; 22 de septiembre 2021.

Firmantes
Gonzalez – Pinotti – Senn – Ulieldin.
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